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  Llamado a Licitación 
  
ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DEL PERÚ Y EL CONSEJO FEDERAL SUIZO RELATIVO A 

LA SEGUNDA FASE DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL MASTER 
PLAN SBS 

 
Proyecto: Contratación del servicio de consultoría para el Establecimiento de Asociaciones Público – 
Privadas para el intercambio de información en materia anti lavado de activos y contra el 
financiamiento del terrorismo 

 
Objetivo 

 
El proyecto tiene como objetivo primordial la mejora de la efectividad del 
sistema de prevención, detección y represión del lavado de activo y contra el 
financiamiento del terrorismo (LA/FT) 
 
Asimismo, los objetivos específicos son: 
 

- Identificar y desarrollar los lineamientos para la constitución y 
establecimiento de una APP para el intercambio de información en 
materia anti lavado de activos y contra el financiamiento del terrorismo 
en el Perú, lo que implica el diseño del marco legal y definición de 
criterios para su constitución.  

 
- Sensibilizar a los participantes de la APP sobre los beneficios de su 

implementación y alcanzar su compromiso político para su operatividad. 
 

 
Entidad 
Convocante 

 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones del Perú (SBS) 

 
 
Tareas, 
entregables y 
plazos de 
entrega 

 
Actividades previstas 
 
Actividad 1: Elaboración y exposición de un Plan de Trabajo que contenga 
lo siguiente: 
 

- Línea de acciones para alcanzar las metas y objetivos del proyecto 
- Metodología de la consultoría 
- Designación de responsables para cada actividad 
- Cronograma de actividades 
- Riesgos para el cumplimiento de la consultoría 
- Identificación preliminar de los beneficios y posibles obstáculos para la 

conformación de una APP para el intercambio de información en 
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materia anti lavado de activos y contra el financiamiento del terrorismo 
en el Perú y las vías para resolverlos.  

Actividad 2: Elaboración del Informe N° 1 que contenga el detalle de las 
actividades realizadas para el levantamiento de información para el diseño de 
la APP para el intercambio de información en materia anti lavado de activos 
y contra el financiamiento del terrorismo a través de: 
 

- Reuniones preparatorias internas con profesionales de la UIF 
- Presentación de los modelos de APP para el intercambio de 

información en materia anti lavado de activos y contra el financiamiento 
del terrorismo disponibles en el mundo, su marco legal, objetivos y 
desafíos 

- Definición del modelo de APP para el intercambio de información en 
materia anti lavado de activos y contra el financiamiento del terrorismo 
para el Perú y objetivos preliminares 

- Identificación de entidades públicas y privadas que conformarán la APP 
para el intercambio de información en materia anti lavado de activos y 
contra el financiamiento del terrorismo, así como sus datos de contacto  

- Elaboración y aplicación de encuestas, cuestionarios y/o entrevistas 
con los representantes de las instituciones públicas y privadas que 
podrían conformar la APP para el intercambio de información en 
materia anti lavado de activos y contra el financiamiento del terrorismo 

- Acceso a fuentes de información estadística de la UIF 
- Rol de la UIF en la APP  
- Otras que se considere relevante 

 
Actividad 3: Análisis legal para la constitución de una APP para el 
intercambio de información en materia anti lavado de activos y contra el 
financiamiento del terrorismo, para ello se realizará lo siguiente: 
 

- Revisión de la normativa sobre prevención LA/FT, competencias de las 
instituciones involucradas, disposiciones legales que permitan 
compartir, buscar, recibir y proteger información estratégica y/u 
operativa, y otras que correspondan para el diseño legal de la APP 

- Identificación de los impedimentos legales para el establecimiento de 
la APP y determinación de alternativas de solución consistentes con 
las leyes, para ello se podrá proponer cambios normativos específicos 
que permita una mejor operatividad y a la vez, establecer formas 
apropiadas para que la APP se pueda ir implementando conforme a las 
disposiciones normativas existentes.  

 
Actividad 4: Elaboración de los lineamientos bases para la constitución de 
una APP para el intercambio de información en materia anti lavado de activos 
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 y contra el financiamiento del terrorismo en el Perú que contenga lo siguiente: 
 

- Definición de modelo y objetivos de la APP (estratégico u operativo) 
que mejor se adapte al contexto peruano. 

- Desarrollo del marco legal para el establecimiento de la APP para el 
intercambio de información en materia antilavado de activos y contra el 
financiamiento del terrorismo 

- Desarrollo de la estructura de gobierno y rendición de cuentas de la 
APP  

- Determinación del rol de la UIF en la APP 
- Determinación de participantes y asignación de roles 
- Ámbitos de actuación y funcionamiento 
 

Actividad 5: Diseño de estrategia de divulgación y compromiso, consiste en: 
 

- Constitución de mesas de trabajo con los participantes de la APP para 
el intercambio de información en materia anti lavado de activos y contra 
el financiamiento del terrorismo 

- Difusión y validación de los lineamientos bases para la constitución de 
una APP- LAFT 

- Elaboración de un plan de capacitación para los participantes de la 
APP, basado en la identificación de necesidades de formación y 
entrenamiento para la adecuada implementación de la APP, que 
incluya su cronograma de ejecución. 

- Reuniones de alto nivel con los representantes de las entidades 
públicos y privadas para lograr su compromiso político  

 
Para ello, se deberá brindar acceso a una plataforma virtual durante del 
desarrollo del proyecto, que permita el intercambio de información y 
cooperación de las instituciones que participará de la APP. 
 
Actividad 6: Capacitación a los participantes de la APP de acuerdo a lo 
establecido en el programa de capacitación, a fin de desarrollar las 
capacidades en los temas sustantivos de LA/FT y operatividad de la APP.   
 
Podrá ser brindada en manera virtual o presencial, al menos 06 sesiones de 
entrenamiento con una duración mínima de 03 horas cada una. 
 
Actividad 7: Lanzamiento de la APP para el intercambio de información en 
materia anti lavado de activos y contra el financiamiento del terrorismo: 
 

- Asesoría logística y acompañamiento para el lanzamiento de la APP 
 
- Desarrollo de la agenda de temas para la primera sesión de la APP 
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- Estrategia de difusión en medios de comunicación 
 
Actividad 8: Elaboración de protocolos y/o guías internas, según sea 
necesario, que establezcan la forma en que se llevarán a cabo operaciones 
específicas en la APP como: criterios de selección de nuevos integrantes, 
programas de capacitación, selección de casos y proyecto, canales de 
intercambio de información, reglas de intercambio de información a personas 
externas a la APP, entre otros.   
 
Actividad 9: Identificación de las líneas de acción para la implementación 
inicial de la APP para el intercambio de información en materia anti lavado de 
activos y contra el financiamiento del terrorismo en el Perú, que contenga lo 
siguiente: 
 

- Recomendaciones sobre el diseño de plataforma para intercambio de 
información de la APP 

- Conclusiones y sugerencias sobre el programa de capacitación dirigido 
a los participantes de la APP 

- Propuesta de proyectos y/o casos que la APP impulsará 
- Identificación de temas y decisiones claves para la puesta en marcha 

de la APP 
- Diseño de plan de trabajo de inicial de la APP y primeras agendas de 

sesiones 
 
Entregables 
 
• Entregable N° 1: Plan de trabajo, que contenga la relación secuencial 

de actividades que permitan alcanzar los objetivos trazados en esta 
consultoría, la metodología empleada, los recursos que serán 
necesarios, las dificultades que pueden encontrarse, el cronograma de 
actividades, designación de responsables y demás actividades descritas 
en la Actividad 1. 

• Entregable N° 2: Informe N° 1, que contenga la presentación de los 
modelos de APP para el intercambio de información en materia anti 
lavado de activos y contra el financiamiento del terrorismo establecidos 
en el mundo, definición del modelo de APP para el Perú, objetivos 
preliminares, identificación de participantes de la APP y detalles del 
levantamiento de información consignadas en la Actividad 2. 

• Entregable N° 3: Informe N° 2, que contenga el análisis legal para la 
constitución de una APP para el intercambio de información en materia 
anti lavado de activos y contra el financiamiento del terrorismo en el Perú 
detallado en la Actividad 3. 

• Entregable N° 4: Informe N° 3, que contenga los lineamientos bases 
para la constitución de una APP para el intercambio de información en 
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materia anti lavado de activos y contra el financiamiento del terrorismo 
en el Perú detallado en la Actividad 4. 

• Entregable N° 5: Informe N° 4, que contenga la estrategia de 
divulgación y compromiso con los participantes de la APP detallado en 
la Actividad 5. 

• Entregable N° 6: Informe N° 5, que contenga los resultados la ejecución 
del programa de capacitaciones señalado en la Actividad 6 y el 
lanzamiento de la APP señalado en la Actividad 7. 

• Entregable N° 7: Informe N° 6, que contenga el Informe Final del 
proyecto que consiste en la presentación de los protocolos y guías 
internas de la APP previstas en la Actividad 8, así como, las líneas de 
acción para la implementación inicial de la APP detalladas en la Actividad 
9. 

 
 
Monitoreo y 
reporte   

 
La Unidad de Inteligencia Financiera – UIF de la SBS coordinará la ejecución 
del servicio, se encargará de la aprobación de los entregables y emitirá su 
conformidad con respecto a la prestación efectuada por el contratista. 
 

 
Fecha de inicio / 
Duración de la 
ejecución 

 
El plazo máximo para el desarrollo del servicio es de 390 días. La ejecución 
del servicio se iniciará a partir del día siguiente de la fecha de firma del 
contrato. 
 

 
Presupuesto  

 
US$ 218,700.00 (doscientos mil setecientos y 00/100 dólares americanos). 
Monto a todo costo, que Incluye todos los impuestos aplicables. 
 

 
Equipo 
consultor 
 

 
El equipo de trabajo multidisciplinario será conformado por lo menos por dos 
(02) expertos, los cuales tendrán a su cargo la coordinación y ejecución de las 
actividades del proyecto, de las especialidades de derecho, ciencias sociales, 
políticas públicas, relaciones internacionales, economía, administración o 
ramas afines.  
 
Los expertos asignados al servicio deberán contar con experiencia profesional 
mínima de cinco (05) años en consultorías internacionales en políticas públicas 
contra LA/FT. Deben haber participado en al menos dos (02) proyectos 
vinculados a algunos de los siguientes temas: (i) establecimiento de APP para 
el intercambio de información en materia antilavado de activos y contra el 
financiamiento del terrorismo y/o (ii) asesoría en el desarrollo de sandbox 
regulatorios y/o (iii) elaboración de evaluaciones nacionales de riesgos LA/FT 
o estudios sectoriales de riesgos LA/FT y/o (iv) elaboración de marcos 
normativos de prevención y combate del LA/FT y/o (iv) diseño e 



                                                                       

 

 

6/7 

 

implementación de estrategias de fortalecimiento del Sistema Nacional contra 
LA/FT y/o (vi) asesoría en gestión de riesgos LA/FT y/o (vii) asesoría en análisis 
estratégico y/o operativo brindado a Unidades de Inteligencia Financiera. La 
experiencia profesional podrá ser acreditada mediante la presentación de 
constancias o certificado de trabajo o cualquier otro documento que, de manera 
fehaciente, demuestre los requisitos de experiencia profesional propuesto. 
 

 
Criterios de 
evaluación y 
ponderaciones  

 
La evaluación se efectuará únicamente respecto de las propuestas admitidas 
y se realizará en base a la evaluación técnica, asignándose los puntajes 
considerados en los criterios de calificación, con un puntaje máximo de 100 
puntos. El puntaje total será el resultado de la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en cada uno de los componentes que conforman la oferta. 
 
Se establecerá una lista ocupando el primer lugar la propuesta técnica con 
mayor puntaje y así sucesivamente. Luego se procederá a la apertura de la 
propuesta económica y de ser el monto igual o menor al presupuesto del 
proyecto será adjudicado como postor ganador. 
 
En caso de empate en la calificación de las propuestas técnicas, se adjudicará 
a la menor propuesta económica, en caso de persistir el empate se adjudicará 
a la oferta que haya sido registrada en primer lugar en el proceso de recepción 
en la dirección coopint@sbs.gob.pe 
 
La evaluación técnica estará a cargo de un Comité de Licitación quien 
evaluará la experiencia del postor y el equipo propuesto para la prestación 
del servicio. Los criterios a evaluar son los siguientes: 
 
Experiencia del postor 
 
El postor deberá ser una persona jurídica y acreditar haber realizado en los 
últimos (05) cinco años al menos (02) dos servicios de (i) asesoría o gestión 
de proyectos destinados al establecimiento de Asociaciones Público Privadas 
para el intercambio de información en materia anti lavado de activos y contra 
el financiamiento del terrorismo y/o (ii) asesoría en el desarrollo de sandbox 
regulatorios sobre prevención LA/FT en instituciones públicas.  
 

1. Personal propuesto para la prestación del servicio: se evaluará el perfil 
profesional y los años de experiencia del personal propuesto. 
 
La experiencia del personal propuesto se acreditará mediante la presentación 
de copia simple de constancias o certificados, así como copia simple de 
contratos y su respectiva conformidad o cualquier otra documentación que, 
de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.  
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Todos los documentos deben contener como mínimo, datos del empleador, 
fecha de inicio y término del trabajo o plazo de contratación, funciones o cargo 
y otros datos que permitan la verificación correspondiente, de lo contrario la 
propuesta no será admitida. 

 
 
Documentación 
requerida  

 
De acuerdo a lo señalado en las bases, la firma consultora deberá presentar: 
• Propuesta Técnica  
• Propuesta Económica 
• Formularios  

 
 
Cronograma 

 Actividad Fecha 
1 Convocatoria 7 de setiembre de 2022 

 
2 Registro de postores 

Remitir solicitud a coopint@sbs.gob.pe 
Del 8 al 22 de setiembre de 2022  

3 Formulación de consultas y observaciones 
a las bases. Remitir consultas a 
coopint@sbs.gob.pe 

Del 8 al 16 de setiembre de 2022 

4 Absolución de consultas y observaciones a 
las bases 

21 de setiembre de 2022 

5 Integración de consultas y observaciones a 
las bases 

22 de setiembre de 2022 

6 Presentación electrónica de propuestas 
Remitir propuestas a coopint@sbs.gob.pe 

3 de octubre de 2022 

7 Calificación y evaluación de propuestas Del 4 al 10 de octubre de 2022 
8 Otorgamiento de Buena Pro Luego de recibida la No Objeción 

de SECO 
 

 
Acerca de la 
Licitación 

 
La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones del Perú (SBS) invita a los postores a participar en la 
presente Licitación Pública Internacional convocada en el marco del 
financiamiento recibido de la Secretaría de Estado para Asuntos Económicos 
del Consejo Federal Suizo - SECO (SECO) a través del Acuerdo suscrito 
entre el Gobierno de la República del Perú y el Consejo Federal Suizo relativo 
a la Segunda Fase del Programa de Fortalecimiento Institucional Master Plan 
SBS, suscrito el 16 de diciembre de 2020. 
 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos en el 
referido Acuerdo y será conducido por el Comité de Licitación Pública LPI N° 
003-2021-SBS/SECO. Las bases pueden solicitarse, previo registro en la 
dirección de correo coopint@sbs.gob.pe 
 

 


